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Las reformas económicas. :
Hay que reconocer que las modificaciones in* ; 

trodncidaa por la comisión de la territorial en j 
el proyecto correspondiente del señor ministro 
de Hacienda, han hecho muy mal efecto.....  
en todos é casi todos los periódicos de oposi
ción.

La explicación es bien sencilla.
Hablan asegurado estos periódicos tantas ve* 

cea que el Sr. Puigeerver no transigiría en 
nada, que al encontrarse ahora con las modifi
caciones acordadas en los recargos, en las cédu
las y en otros puntos, su prevision no queda 
bien acreditada.

B1 ponerse las cosas, además, en camino de 
arreglo, aleja complicaciones políticas, y sobre 
todo, esto es lo que no puede llevarse con pa
ciencia.

Pero veamos las impresiones más salientes de 
varios de nuestros colegas al discurrir sobre las 
transacciones de que se habla:

El Resúmep, insiste en que es evidente la ab
dicación del Sr. Puigeerver, y el triunfo del se
ñor Gamazo.

En cambio El Imparcial corta por lo sano, y 
á los dos loa presenta débiles, según se deduce 
de estas palabras:

«El ministro renuncia, por su parte, á mante
ner todos los ingresos que proponía, porque des
de luego resulta que prescinde de los recargos 
municipales que recababa para el Tesoro, y que 
suprimiéndose también los recargos sobre las 
cédulas, aparece de menos el ingreso que ha
blan de producir.

Pero las concesiones del Sr. Gamazo son to
davía más grandes, porque en este arreglo no 
aparece para nada ni la subida de los aranceles 
ni el impuesto sobre la renta, que constituían 
el nervio del programa económico del Sr. Ga
mazo.»

Y luego de decir esto El Imparcial, enlaza la 
transacción económica con la posibilidad de 
una crisis; manifiesta que ayer oyó que entra
rían en Ultramar y Fomento los Sres. Montero 
Ríos y Maura, añadiendo estos cálculos, que, 
aparte de no acomodarse á la verosimilitud, no 
le han de agradecer mucho los interesados:

•B1 efecto de esta noticia—dice—no puede apre
ciarse fácilmente en estos primeros momentos; pero 
oreemos que si llegara á confirmarse; nos parece 
que el Sr. Sagasta debe ir pensando, si en realidad 
abriga ese proyecto, en la manera de lograr la clau
sura del Parlamento.„

Nada hemos oido de estos rumores acogidos 
por El Imparcial', ningún otro periódico los ex
presa, y por tanto, no hay para qué entrar en 
más cavilaciones.

Sin embargo, bueno será decir que El Impar- 
eial es Injusto con personas de tan relevante 
mérito como los Sres. Montero Ríos y Maura; y 
que incurre en flagrante contradicción, cuando 
por un lado está pidiendo la crisis; y por el otro 
cuando la cree próxima, vaticina que hay que 
cerrar las üórtes.

Pero siguiendo la historia de las impresiones 
á que nos referimos, veamos de qué diferente 
modo que otros colegas toma el asunto El Li
beral:

«El ministro de Hacienda—escribe—no está 
dispuesto á transigir en nada que afecte al im
puesto sobre la renta, ni llevar el de consumos 
á las fronteras, mientras que el Sr. Gamazo sos
tiene, además de esto, que sea mayor la rebaja 
de la contribución territorial, punto rechazado 
{)or el Sr. Puigeerver, y que el impuesto sobre 
a renta se establezca por modo indirecto, va

liéndose de la aplicación de las cédulas.»
Pero es el caso, que al propio tiempo, otro 

periódico correligionario de El Liberal, La Jus
ticia, emite esta opinion:

«Pero ya que es fuerza ceñirse á la realidad 
diremos, aunque se enoje Et Correo, que las 
bases de transacción propuestas por el minis
tro de Hacienda á la comisión que entiende en 
el proyecto de ley de rebaja de la contribución 
territorial, constituyen, á nuestro juicio, una 
verdadera abdicación.»

La Epoca, que también toma cartas en el 
asunto, refleja pasiones de un órden político se
cundario; y todo cree arreglarlo, saliendo por 
este registro:

«A nosotros lo que nos duele es que en este 
pugilato, que va teniendo más de personal que 
de defensa de los altos intereses del país, no ga 
ne éste nada y vaya perdiendo; porque en defini
tiva, ni el Sr. Puigeerver, ni el Sr. Gamazo han 
de realizar aquellas reformas que demanda 
nuestra situación económica y financiera; se 
necesita más fé y amor á las doctrinas salvado
ras y menos apego á las posiciones.»

Con todo lo cual nuestros lectores se habrán 
enterado de lo que quieren los periódicos cuyas 
opiniones dejamos reproducidas.

Que no se entiendan en ningún caso los seño
res Puigeerver y Gamazo; y que al no enten
derse, se produzca siquiera un poco de crisis.

Pero por cima de estas habilidades, están los 
hechos. . j,, , r, ,Desde el primer momento dijo el Sr. Puig- 
cerver los puntos en que podía ceder, y en los 
que no podía transigir.

Los diputados castellanos, extremeños y de 
otras regiones (nosotros se lo hemos oído á bas
tantes de ellos), si bien apetecen otras cosas, 
principalmente se sentían molestos por los re 
cargos municipales y por el aumento de las cé 
dulas, y en esto so transige.

Verdad que, además de esto, conviene llegar 
á o'Ctm reformas; pero todo no se puede hacer 
de una vez y en un solo ejercicio; y por eso, que 
debamos aplaudir el espíritu de transacción que 
campea, deseando que en e«ta esfera se llegue 
hasta donde sea posible.

La importación de ganados.
A personas imparclales hemos oido lamen

tarse de la facilidad con que se suelen aco
ger ciertas especies, que frecuentemente dan 
ocasión á censuras poco justificadas de nuestra 
administración oficial. Recordábase, á este pro
pósito, la discusión nablda en la alta Cámara en 
los dias 19 y 20, con motivo de la pregunta for
mulada por el senador Sr. Cuesta y Santiago, 
acerca de la entrada en España de un wagon 
con ganado de cerda, procedente de Portugal, 
sin hacer la observación sanitaria á que, equí* । 
vocadamente, se supone estaba sujetó, y tam- ' 
bien sin haber pagado los derechos de arancel.

El señor ministro de la Gobernación, rectifi
cando con perfecto derecho el primer error en 
que se incurría, hizo notar que la observación 
establecida por la real órden de 31 de Diciem
bre último, no debe sufrirse en la frontera, sino 
en el punto en que las reses hayan de ser sacri
ficadas; debiendo tan solo verificarse á la im
portación un reconocimiento para apreciar sí 
el ganado está en perfecto estado de sanidad y 
limpio de toda enfermedad epizoótica. Además 
de que sería punto ménos que imposible hacer 
esa Observación sanitaria á la entrada, preciso 
es no haber leído las disposiciones 2 “, 3.® y 4.® 
de la mencionada real órden, para abrigar du
das respecto de lo mandado.

No podemos tampoco suponer ni admitir que 
un wagon de ganad» pueda eludir el cumpli
miento de las leyes arancelarias; y por lo mis
mo, estamos seguros de que resultará compro
bado su adeudo en la Aduana fronteriza de 
Portugal, por donde la importación se haya ve 
rificado. Tampoco aceptaremos, sin la debida 
demostración, ciertas alarmantes denuncias 
afirmando, como afirmaba el Sr. Cuesta y San 
tiago, que entraban en España muchos trigos 
sin pagar los derechos de tarifa, especie que fué 
razonadamente desvirtuada por el señor minis 
tro de Hacienda, sin otro esfuerzo que el de 
hacer notar la contradicción en que incurría el 
mismo señor senador al sostener que, en vez de 
bajar, subían los precios del grano. No se com
paginan, en efecto, ambos términos.

Por lo demás, y sin que neguemos nosotros 
la posibilidad de que en determinados casos se 
observen deficiencias en los servicios de repre
sión y de vigilancia fiscal, cosa susceptible de 
ocurrir en todos los países, hemos de consignar 
nuestra leal opinion de que con ciertas exage
raciones es fácil obtener resultados contrario» á 
los propuestos; siendo tanto más de lamentar 
estas facilidades con que se aceptan y dan por 
buenas tan graves denuncias, cuanto que lle
gan á veces á influir en el ánimo de personas 
que, por su posición oficial, debieran precaverse 
de admitirlas, con lo cual evitarían la antici
pación de defensas contra ataques no recibidos, 
pero á los que también pudieran estar expues
tas, con más ó ménos fundamento.

Que de todo esto hubo en el presente caso.

Consejo de ministros.
En el celebrado anoche bajo la presidencia 

del Sr. Sagasta, se habló estensamente de los 
medios más eficaces de armonizar los intereses 
de Aragon, la actitud del gobierno resuelta y 
decidida á que se cumpla la ley de 2 de Enero 
de 1882,y las pretensiones de la Compañía con
cesionaria del ferro carril de Canfranc basta 
donde sean justificadas y atendibles, preparan
do de esta suerte la pronta resolución de tan 
importante asunto. Parece que esta armonía re
sultará del anticipo del importe délas obras que 
en todo el trayecto hasta la frontera ha de cos
tear el Estado, según el pliego de condiciones 
de la subasta.

La cuestión de lo» indultos que se han de pro
poner á S. M. en el acto de la adoración da la 
Cruz, fué otro de loe asuntos tratados.

Lo» indultos parece que serán siete: cuatro 
de la Península, uno de Ultramar y otro por 
cada uno de los ministerio», el de la Guerra y el 
de Marina.

Estudiáronse muchos expedientes; tuviéron
se en cuenta muchas cartas y solicitudes remi ■ 
tidas al gobierno al efecto; y se acordó, por úl
timo, quiénes habían de ser los agraciados, pero 
en cuanto á los nombres guardaron absoluto si
lencio los ministros.

Hablóse despues del traslado del ex briga
dier Villacampa.Sl Sr. Sagasta dió cuenta á lo» 
ministro» de la conferencia que con él tuvo la 
comi»ion de la minoría coallcloni»ta.

Dijo que la pretensión de éíto» respecto al 
traslado fundábase en que, dado el estado do 
salud del ex brigadier y la posición del presi
dio, poco elevada sobra el nivel del mar, corría 
peligro la existencia de aquél, de mantenerle 
en tal sitio.

El ministro de la Guerra hizo notar entonce» 
que no habiendo má» penitenciaría» que la» de 
Africa, sacarle de allí era exponerse á que, con 
justa razon, se quejaran los demás preso» por 
igual delito, de lnju»ticia.

De»pue» de estudiarse este punto, se acor
dó que el ex brlaradler Villaoampa sea traslada
do al fuerte de Hacho, do Ceuta, punto que por 
su posición ofrece condiciones de salud, y no 
varía en las de penalidad á la en que se encuen
tra ahora.

Sometida á la consideración del Consejo la 
cne»tlon de las redenciones militare», se incli
naron los ministros á una solución favorable á 
la próroga, »i bien teniendo en cuenta las res
tricciones propuestas por el señor ministro de 
la Guerra.

Oreadas las Cámaras de Comercio y llamadas 
á hacer sentir 'su influencia en gran parte de 
lo» »ervlolo» público», ha con»iderado conve
niente el gobierno someter á la firma de la Rei
na un decreto reorganizando las junta» de 
puertos y dando en ella» repre»entacion á las 
referidas corporaciones.

Quedaron resueltos vario» {expediente» de 
Obra» pública», especialmente de carretera»;

estudió el díctámen relativo al proyecto de 

ley de empleados, que el gobierno acepta bajo 
un punto de vista general, considerando pre
cisas algunas modiflcacíone» que no alteren 
su esencia, y se habló de las vacaciones de Se
mana Santa, que se circunscribirán á los cinco 
dia» de fiesta que hemos dicho.

Dióse cuenta por el ministro de la Goberna
ción de una solicitud presentada por la socie
dad llamada de la Cruz Roja, solicitud en la 
que aquella ofrece dar cierta cantidad para 
material sanitario á cambio de algunas conce
siones.

El Consejo acordó que el Sr. Albareda estudie 
este asunto para que proponga la solución que 
sea más oportuna, aun cuando se mostraron un 
tanto contrarios á la concesión, porque esto en
trañaría cierto privilegio.

Se acordó conceder autorización para la lote
ría de la Exposición de Barcelona, que hoy pe
dirá en el Congreso el Sr. Resell.

El señor ministro de Gracia y Justicia fué á 
la» doce á la Presidencia, por haber asistido á 
un concierto celebrado en Palacio, con asisten
cia de toda la Real Familia, de varia» dama» de 
la aristocracia y de los alto» funcionarios de la 
córte.

Telegramas de la mañana.

H. Carnet.
París *1.—Nada ae ha decidido aan respecto del 

viaje eventual del Sr. Garuot, preaideate de la Re
pública, á loa departamentos del Norte.

El Emperador Gnlllerme.
Berlín SI.—Loa despachos oficialea afirman que 

el emperador Federico ha pasado bien la última no
che y que recobra fuerzas.

Gircula el rumor de que pronto ae le hará una 
nueva operación; pero la Gaceta Nacional lo des
miente.

La Reina Victoria.
Londres*!.—La Reina Victoria ha salido hoy 

pora Fortamouth, desde donde ae dirigirá á Italia.
Detalles de una catástrofe.

Lisboa —Se reciben horrorosos detalles so
bro el incendio del teatro Raquel de Oporto, que 
ha llenado de luto y desolacios aquella ciudad.

Era el teatro Raquel un antiguo circo de caballos 
convertido despues en coliseo, que ocupaba una 
superficie mayor que el teatro Español de Madrid. 
En su construcción habla entrado principalmente 
la madera, y asi se explican los rápidos progresos 
del fuego.

Dábanse ahora funciones de zarzuela española. 
Ya en las últimas escenas de La gran via, cuando el 
Súblico aplaudía la alegre música de Valverde y 

hueca, tan popular en Portugal como en España, 
á consecuencia de una fuga de gas, se prendió fue
go á 1*8 bambalinas y de éstas rápidamente se pro
pagó al telar y á todo el telón dei escenario.

Indescriptible fuá el pánico que se apoderó de los 
actores, de lo» tramoyistas y de todo el público.

Los primeros ee precipitaron á la calle por las 
puertas posteriores con los trajes teatrales que lle
vaban, sin tener tiempo de recoger prenda alguna 
de su vestuario, y el público se agolpó en los pasi
llos, donde produjeron una confusion en la cual 
muchas personas perecieron aplastadas.

Las escaleras se llenaron de usa compacta masa 
de carne humana, y algunos espectadores de las ga
lerías altas ó anfiteatros, y particularmente del 
tercer piso, poseídos de espanto se arrojaron á la 
calle desde las ventanas.

El primer efecto de la explosion del gas fué de
jar el teatro á oscuras, y mientras en loa estrechos 
corredores perecían aplastados unos y otros logra
ban salir á la calle derramando sangre por efecto de 
la lucha que habían tenido que sostener para abrir
se paso, perecían muchos en los palcos y en los an
fiteatros asfixiados á causa de la densa humareda 
que invadía la sala.

Algunas personas que se encontraban cerca del 
teatro y qua con noble y generoso impulso acudie
ron en auxilio de sus semejantes, tuvieron la feliz 
inspiración de arrancar los faroles de los coches 
que ogaardaban á la puerta del teatro, y penetrar 
con ellos dentro por las ventanas, con lo cual lo
graron librar de una muerte cierta á muchos espec
tadores que en medio de la oscuridad de lo» pasi
llos no encontraban la salida.

La tiple española doña Dorinda Rodriguez con
siguió salvarse, pero con grave riesgo de su vida.

Las autoridades y los bomberos se presentaron 
poco tiempo despues en el lugar del siniestro, y 
procedieron con la mayor actividad á la extinción 
del fuego; pero fueron vanos sus esfuerzos, pues el 
edificio quedó destruido casi completamente.

Al removerse los escombros se han encontrado 
cadáveres casi carbonizados en el que fué escena
rio y en los palcos; pero la mayor parte de las vic
timas eran espectadores del tercer piso.

Familias enteras han perecido.
El número de cadáveres reconocidos, según los 

telegramas de la usa de la tarde, era de 80.
La extracción de cadáveres da lugar á escenas 

desgarradoras entre la ansiosa muchedumbre que 
llena las avenidas del teatro.

Los obreros municipales trabajan con la mayor 
actividad para descubrir los restos humanos sepul
tados bajo los humeantes escombros del edificio.

Se han hallado dos cadáveres estrechamente abra
zados.

Según las noticias de la policía, faltan tedavia 
cuarenta personas.

Se cree que casi la totalidad de los espectadores 
del paraíso han muerto abrasados ó asfixiados.

Ningún artista ni empleado del teatro ha falle
cido.

La ciudad de Oporto está consternada, y son mu
chas las quejas contra las autoridades, que con in
disculpable indolencia, despues de los ejemplos de 
fuera, no habían tomado aquellas previsoras medi
das de policía que exigían los edificios destinados 
á espectáculos nocturnos.—Vabra.

Carta de Tánger.

El Jodio por Coerza.
Sr. Director de El Correo,

Muy »eñor mío: Continúan en el consulado 
de España, y ante una concurrencia cada vez 
más numerosa é interesada, la» sesione» del pro 
ceso llamado «El niño Cells Attlas,» del que le 
he dado á Vd. cuenta.

De día en dia esta» aeslone» van siendo má» 
interesantes, puesto que á medida que avanza 
el proceso, van apareciendo en tonos verdade
ramente conmovedores lo» hecho» reale» y ver
dadero» que rodean á tan célebre litigio,

Terminado el período de pruebas de la acu»a- 
cion, comparecieron ante el tribunal lo» acu»a- 
do» y »u» testigos.

Al aparecer ésto», el público no pudo por mé- 
no» de dar á conocer viva» demo»tracionea de 
»lmpatía, particularmente hácia la infeliz ma
dre, á quien imputan los acusadores el haber 
»ldo autora de un crimen, tan solo porque, res
pondiendo á lo» grito» del corazón, arrancó de 
mano» extrañas, no ya un objeto cualquiera, 
sino un sér á quien tiene título» lndi»cutlble8, á 
un hijo á quien ha dado vida con su sangre, 
por quien la desventurada madre sufre hoy la» 
má» cruentas pena», y por quien ha tenido que 
evidenciar ante el mundo su desliz para poder 
exclamar al propio tiempo: ¡Soy su madre!

La impresión 4ÜQ indudablemente causara en 
un principio la denuncia, bordada con los más 
negros colore», vá hoy de»apareciendo, no ya 
ante la declaración de lo» proce»ado8, »ino ante 
la de testigo» completamente imparciales, y 
que el dia del supuesto atropello pudieron apre
ciar sus circunstancias.

De la» declaracione» de la defen»a remita tan 
claro como la luz del dia que el encuentro del 
hijo y la madre tuvo lugar sin violencias ni 
atropellos.

Las declaraciones de estos testigos vino á con
firmarlas el niño Guillermo, quien al hacer una 
relación de lo ocurrido declaró con la voz de la 
inocencia y la verdad que su madre no habla 
cometido otro atropello que el de cogerlo y 
abrazarlo con esa efusión natural del cariño de 
una madre que, como la que nos ocupa, hacia 
muchos año» que anhelaba el momento de tener 
junto á sí á su hijo.

Un silencio sepulcral reinaba en el Tribunal, 
mientras el niño Guillermo prestaba su decla
ración, de la que se destacó un atropello, pero 
no el de su madre, sino el llevado á cabo con 
esta infeliz criatura por Gimol Attlas y demás 
parientes, con la circunscision que aquel hubo 
de sufrir poco» dias despues de estar bajo la 
tutela de la cuñada de su padre, ó sea del se
ductor de la huérfana española Catalina de 
Cells. Ahora preguntamos: ¿si la» leyes han 
pretendido castigar á una madre por el solo 
hecho de exigir y llevar á cabo por su propia 
mano la justa restitución do un hijo, dejarán 
impune el hecho probado de mutilar, porque sí, 
y sin autorización alguna, á una inocente cria
tura, para hacerle abjurar de la religión que la 
diera su madre?

Creemos que deipues de ventilado el actual 
proceso, incumbe á la justicia española aclarar 
esta violencia y exigir contra sus autores el 
condigno castigo que la ley señala en estos
C&SOla

Aún no se ha escrito la última palabra sobre 
este proceso, que hoy llama la atención do los 
gobiernos de España é Inglaterra, y que hoy 
ventila con una rectitud á toda prueba el con
sulado de España en Tánger.

En la sesión del jueves ocurrió un lacidente 
que motivó una acalorada discusión entre el 
presidente del Tribunal Sr. Lozano Muñoz y 
Mr. de Vlsmes de Gonthien, representante del 
consulado británico. El incidente ocurrió por
que este último, que indudablemente á más de 
desconocer lo» procedimiento» de la legi»lacion 
e»pañola, de»conoce también el idioma e»pañol, 
hubo de interrumpir al presidente del Tribunal* 
alegando que eran subjetiva» la» pregunta» qua 
el Sr. Lozano dirigía al niño Guillermo.

Justamente ofendido el Sr. Lozano, en su ca
lidad de juez, apeló al auditorio, quien no solo 
rechazó el equívoco concepto del representante 
británico, sino que tributó grande» aplau»08 al 
señor Lozano por la rectitud de sus procedi
mientos. Las palabras del Sr. Lozano, en contes
tación á la infundada protesta de mister de Tis- 
me» de Bonthien, fueron las siguientes:

«Gónstele al representante de la Gran Bretaña 
que en este tribunal se procede con recta justi
cia; el respetable auditorio que viene presen
ciando el acto del juicio, puede decir al procedo 
ó no dentro de la má» e»trlcta rectitud.!

Grande» mue»tra» de aprobación »ucedieron 
á e»ta» palabras, pero las muestras de aproba
ción se pronunciaron más, cuando refiriéndose 
el presidente del Tribunal á los cobardes Insul
tos de que ha sido objeto estos días la colonia 
española por parte de la prensa de esta locali
dad, declaró en voz alta, é inspirado sin duda 
por un justíaimo arranque de patriotismo, que 
no permitirla jamás se impugnase á una colonia 
tan respetable como la española, compuesta en 
su mayoría de honrados braceros, á quienes 
nadie podía en lo má» mínimo tachar sua 
actos.

Oonoluldo este incidente, el Tribunal decúaró 
terminada la sesión, defiriendo la continr^aclon 
del juicio para el lunes, en que la cs.dia será 
elevada á plenario.—R.

Lo de la Coruña.
Los periódico» de ests capital llegados hoy, 

publican estenso» pormenores de lo allí ocurri
do á consecuencia de la traslación á Santiago 
de dos escuadrone» y la plana mayor del regi
miento de caballería do guarnición en la Co- 
rnña.

Los coruñeses fundan su disgusto en que ha
biendo hecho el ayuntamiento cuantiosos gas
tos para la construcción de un cuartel donde 
cupieran cómodamente uno ó do» regimientos, 
y habiéndoles ofrecido el gobierno, por real ór • 
den de 10 de Setiembre de 1885, que no varia
rla de guarnición á aquella plaza un regimien
to de caballería, ahora, (cuando comenzaban á 
indemniiarse de los gastos causados, se le» pri
va del regimiento.

Tan luego como se recibió la órden de tra'ela
ción, se reunió el ayuntamiento, acordando te
legrafiar á los diputados y senadores de la pro
vincia y á lo» ministro» de la Guerra y Gober
nación, y ca»o de que la oonte»tacion no fuese 
satisfactoria, presentar en masa la dimisión.

Eita última determinación fué muy bien re-
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cibida, y cuando el ayuntamiento ae dirigía al 
gobierno civil, el pueblo en mata lo esperaba á 
la puerta del ayuntamiento, acompañando á los 
concejales basta la residencia del gobernador.

Una vez en presencia de éste, el alcalde, se^ 
ñor Llorereda, en nombre de todos sus compa
ñeros entregó la dlm'sion al gobernador, el cual 
les hizo observar que no estaba facultado por la 
ley para admitírsela, añadiendo que él deseaba 
también que el asunto se arreglase, para lo cual 
interpondría y habla interpuesto ya, toda su 
influencia. Al propio tiempo les aconsejó la 
prudencia y el buen sentido durante la mani
festación, medio el más eficaz para el fin que se 
proponía.

Los manifestantes recorrieron las cabes en 
actitud tranquila, y por la noche se celebró una 
numerosa reunion en el circo de María Pita, en 
la cual se leyó el siguiente telegrama, contesta
ción del señor ministro de la Guerra al ayunta
miento:

“La situación de las tropas solo puede responder 
& las conveniencias locales, en tanto no se lesionan 
los intereses del servicio, que ea este caso exigen 
el cambio de residencia del reginsiento de caballe
ría de guarnición en esa distrito, por más que la 
mrdida le sea sensible al gobierno, que ee propone 
cohonestarla enviando ¿ esa capital una biteria de 
artillería de montaña y dejando un escuadrón.„

En esta reunion hubo algún orador exagera
do, pero al fln triunfó la prudencia, y los con
currentes se disolvieron sin tomar acuerdos.

Los periódicos de la Cornña no alcanzan á 
más; únicamente dicen que á las seis de la ma
ñana del día 20 salieron de la Coruña, con di
rección á Santiago, dos escuadrones de caballe
ría, siendo objeto de las miradas de algunos cu
riosos que los contemplaban al paso.

LA ««ACETA» DE HOY,

SI periódico oficial publica las resoluciok es si 
guien tea:

Prcíidencia.—Beales decretos declarando cesante 
á D. Fernando Fragoso, gobernador civil de Pon
tevedra, y nombrando para este cargo i D. Bamon 
Sarthou, que lo es deTiacaya, y para esta vacante 
á D. Bicardo Fernandes Blanco, diputado ¿ Oór- 
tes.

—Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el gobernador civil 
de Almeria y el juez de instrucción de Cuevas, en 
causa sobre sustracción de tierras argentíferas en 
la mina Asuncion, de Cartagena.

Q-racia y Justicia.—Diez reales decretos sobre mo
vimiento de personal de la magistratura, que publi
camos anoche.

Ultr&msr.—Beal decreto prorogando en Cuba y 
Puerto Bico los plazos para la presentación al re
gistro civil de las partidas de matrimonios canó
nicos.

Gohernacion.—Beal órden confirmando el acuerdo 
de la Diputación provincial de Vizcaya, que decla
raba válido el segundo sorteo verificado en el ayun
tamiento de Ceanuri para la designación de vocales 
asociados.

—Otra resolTiendo que debe procederse á nueva 
elección de todos los concejales del ayuntamiento 
de Torrsoya de Valmadrid, esceptuando el 'único 
regidor que resulta saber leer y escribir.

Fomento.—Beal órden disponiendo que se provea 
Sor oposición la plaza de ayudante de dibujo de 

gura en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Granada.

•uerra.—Loa reales decretos que publicamos por 
separado.

Teatros.
Anoche se verificó en el teatro de la Princesa el 

beneficio de la distinguida primera actriz señorita 
doña Luisa Gonzalez Calderon, con la aplaudida 
obra del Sr. Echegaray, El gran galesto, y el lindísi
mo proverbio de D. Manuel Tzmajo, Más vale maña 
que fuerza.

El teatro estuvo muy brillante, demostrando con 
su asistencia y sus aplausos las simpatías que pro
fesa á la distinguida artista, que tuvo muchos re
galos, coronas y ramos de flores de sus compañe
ros, de muchos autores dramáticos y de conocidas 
familias de la córte.

Los Sres. Calvo, Vico y Jimenez, estuvieron 
admirables en sus papeles, mereciendo también 
grandes muestras de simpatías la señorita Guillen 
y la señora Casas.

En vista de la brillante campaña que ha hecho la 
Sociedad de Conciertos de Madrid, ha determinado 
esta dar un concierto extraordinario el domingo l.° 
de Abril, en el cual se ejecutará el programa que el 
público que asista al último de la série, elija por 
sufragio á la manera que se suele hacer en algunas 
capitales del extranjero.

Al efecto, en el concierto que se verificará el do- 
niingo 25, se dará al público una hoja con las obras 
dispuestas por la Sociedad para dicho fin: cada uno 
da los señores concurrentes podrá señalar con lápiz 
las composiciones que más gusto tenga en aicu- 
char.

Beunidas estas hojas por el procedimiento que á 
tu tiempo se indicará y hecho el escrutinio, que po
drán presenciar los señorts abonados que gusten, 
te ejecutarán aquellas obras que más votos hayan 
obtenido.

El Oentro de Asturianos, con objeto de atender á 
las necesidades de los pueblos de Asturias, que han 
sufrido con motivo de las últimas tormentas de 
nieves, ha organizado una función teatral que se 
efectuará el domingo 25 del corriente, á las cuatro 
en punto de la tarde, en el teatro Felipe, cedido ge
nerosamente por el 8r. Aucazcal. Oportunamente 
se anunciará el programa con la lista de actores.

Oon La campana milagrosa, obra que obtiene cre
ciente éxito, y otra zarzuela en un acto, se verifica
rá el sábado en Price el beneficio de la distinguida 
tiple señora Buiz.

En la función que se celebrará el sábado próximo 
en el teatro de la Princesa á beneficio del popular 
Mariano Fernandez, se pondrán en escena: la pre 
cioia comedia en dos actos Bruno el tejedor, en la que 
á más del beneficiado tomará parte el Sr. Vico; el 
último acto del magnífico drama dnl duque de Bi- 
vas Don Alvaro ó la fuerza del sino, en que tomará par
te D. Eafael Calvo, y la escena y jota de Los polvos 
de la madre Celestina, con coplas improvisadas por el 
insigce actor cómico, que seguramente harán des- 
ternillar de risa al público, como todas las que can
ta el Sr. Fernandez de su propia coaecha. La fun
ción será, pues, variada y divertidísima, y la coa • 
currencia extraordinaria.

AL METODEO.
Cádiz #1.—A las dos de la tarde ha llegado á 

este puerto el vapor correo Antonie Lopez, de Ia 
Compañía Trasatlántica, precedents de la Habana 
y Puorto Bico, sin novedad á bordo.

Ayer ha firmado S. M. la Reina Regenta los 
«Ignientes decretos del ministerio de la Guerra, 
que hoy publica la Gaceta:

Nombrando director general de Administra
ción y Sanidad Militar ai teniente general dea 
Zacarias Gonzalez y Goyeneche.

—Nombrando presidente de la sección según 
da de la Junta superior consultiva de Guerra al 
teniente general D. Joaquín Sanchlz y Castillo.

—Nombrando consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al teniente general D. José 
Chacon y Fernandez, que actualmente desem
peña el cargo de inspector general de revistas.

—Disponiendo que el teniente general don 
Emilio Terrero y Perinat, cese en el cargo de 
general en jefe del ejército de Filipinas.

—Autorizando al director general de artille 
ría para Invertir una cantidad en obras.

También ha firmado S. M. las siguientes dis
posiciones de aquel ministerio:

Destinando á los coroneles de Estado Mayor 
D. Guillermo Triarte, de jefe de Estado Mayor 
de la capitanía general de Granada, y á D. José 
Calderón á la de Galicia.

—Destinando al teniente coronal de infante
ría D. José Puigbonet al batallón depósito de 
Reus.

—Concediendo la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito militar, por el profesorado, al 
coronel graduado, comandante de ejército, ca
pitán de Ingeníero«^_D^jCár^ Banús y Comas.

Pequeñecet, de nuestro compañero Angel Muro, 
empezará á publicarse diariamente desde principios 
de Abril.

y si entonces se lee con el interés que hasta aquí 
se ha leído órgano tan diminuto felicitaremos sin
ceramente al apreciable colega.

Emigración en Bélgica.
De una carta de Bruselas tomamos estas no

ticias:
“Gomo aquí el trabajo dista mucho de ser remu- 

nerador, solo ce piensa en Ja emigración. El país 
que está más de moda es la Bípública Argentina, 
en la que l&s condiciones de la vida son realmente 
buenas para loi? belgas. Vienen luego el Canadá, 
Manitoba, Ksinsas y los modernos Estados del Far- 
West. Algunos múaoroa belgas que fueron á San
sas se encuentran allí perfectamente, y disfrutan 
de salarios y ventajas que si fuesen más conocidos 
contribuirían á formar xaa verdadera corriente do 
emigración. „

Mañana viernes continuará en la sección de 
Ciencias morales y poatica» del Ateneo de Ma
drid, la díacualon del tema «La autonomía del 
Municipio en sus relaciones con la region y el 
Estado.»

Tiene pedida la palabra el Sr. Botella, y para 
rectificar, el Sr. Palma.

donsejo de guerra.
Según vemos en los periódicos de Sevilla, 

ayer á las diez de la mañana se habrá celebra
do en el cuartel del Carmen el consejo de guer
ra que ha de juzgar á los presuntos reos del de
lito de secuestro cometido en Lora del Rio, en 
la persona del rico propietario de aquella villa, 
Sr. Galludo.

El fiscal pide la pena de muerte para tres de 
los procesados.

El Nuncio de Su Santidad visitó ayer al señor 
marqués de la Vega de Armijo para hacerle en 
trega, en nombre del Pontífice, de las insignias 
de la Cruz de Cristo, que le ha concedido con 
motivo de su reciente viaje á Roma.

lotero fugado.
Leemos en un periódico de San Sebastian:
“Dícese que los fondos con que se ha alzado el 

administrador de Loterías, 8r. Lecuona, aeoienden 
á más da 20.000 pesetas, do las cuales hay que de
ducir las 12.000 de la fianza que tenia prestacía

Dícese también que el 8r. Lecuona se hallaba 
ayer ea Hendaya, y que estuvo en la estación á la 
llegada de todos los trenes de España.,

Al tener S. M. la Reina noticia del falleci
miento de la señorita doña María de la Paz Or
tiz de la Riva, hija del alcalde de Bilbao, envió 
á la atribulada familia un sentido pésame y 
mandó tejer una corona de ñores de artificio 
para depositarla «obre el féretro.

A la« tre« de la tarde fué ayer conducido el 
cadáver desde la caza mortuoria, Olózaga, 5 
y 7, á la estación del Norte, figurando en el due
lo muchos amigo« del Sr. Ortiz de la Riva y 
gran parte de la colonia bilbaína.

Los restos mortales de la referida señorita sa
lieron anoche para la capital de Vizcaya.

Al Sr. ^rtlz de la Riva, enviamos nuestro 
más sentido pésame.

S.O8 vinos Italianos.
Vaiencia21.—Raina aquí profunda alarma cutre 

los importadores de vino®, á consecuencia del dea- 
embarco do mil pipas do dicho caldo, efectuado

P’focedente de Italia., coa propósito, según se 
dice, de reexportarlo á Francia, dándolo como es
pañol.

Anoche se reunieron los intereiaioa en la cues
tión viuícola en el Circulo Mercantil para ocupar
se de tan grave asunto

El gobernador de la provincia ha encargado al 
alcalde de Valencia adopte las madilai conducen
tes á imp adir que se facilite certificado da origen á 
ningún cargamento de vino que no conste como 
procedente de la region valeaciana.

El envío de vinoz á Francia aumenta, aprove
chando la tregua hasta Abril.

Cuantos vapores funde.»a en este puerto son fio • 
tados ventajosam&nts.

El alcohol, que so cotizaba do 56 á 57 pesetas, se 
ofrece á 46 á loa compradores.—Mencheta.

Tiene gracia esta rectificación de La Corres^ 
pendencia:

“Varios periódicos, entre ellos El Resúmen, ase
guran ayer que el batallón de escribientes y orde- 
nanzás del minínterio do la Guerra se reune todas 
las noche», por órden de su jefe, para rezar el ro
sario.

Oon decir que el batallón aludido fué dísuelto 
hace ya cerca de cinco años por el general López 
Dominguez, quedan contestados los que afirman la 
existencia de tan piadosas prácticas.,

La Basilica de Atocha.
S. M. la Reina doña María Cristina, llevada de 

«n piedad y devoción á la Virgen de Atocha, de 
cuya venerada imagen conserva tan tiernos 
recuerdos por la cclébracion de su boda y por 
la pretentaclon de su augusto hijo el Rey don 
Alfonso Xni, ha ordenado al intendente de la 
Real Cesa que le precente loa mejore# plano# 
para levantar un. suntuoso templo donde el re
ligioso pueblo de Madrid venere á Nuestra Se
ñora.

El Sr. Aballa, obedeciendo loa mandatos de 
la Reina, ha presentado á S. M. alguno# pro
yecto# que han merecido detenido examen de 
la augusta señora.

El día 2 del próximo Abril empezará el derri
bo de la antigua basílica para edificar sobre bu 
bate el nuevo y grandioso templo.

8. M. desea que las obra# se terminen en el 
plazo de cuatro años y que no «e omita gatto 
alguno para que la iglesia do Nuestra Señora

de Atocha «ea una página brillante de la hl«to- 
ría de la moderna arquitectura e«pañola.

Cámara de Comercio de Madrid.
Bajo la presidencia del Sr. Reche se reunió 

anoche en el Círculo Mercantil, la «ecclon de 
comercio de la Cámara de Madrid.

El «ecretario Sr. Caro dió «uenta de haberse 
deé-ignadü á los Sres. D. Ildefonso Trompeta, 
D. Gasto Cabezón y D. Eduardo Gonzalez para 
que representen á la «ecclon en el «omlté que 
nombre la junta directiva para que te encargue 
de reclamar contra lo« aba«o« y arbitrariedades 
de las compañías de ferro-carriles.

Se acordó rogar á la junta directiva que soli
cite del señor ministro de Hacienda la modifi
cación del proyecto de contribución Industrial 
presentado á las Córtes.

Se acordó también pedir á las Cámaras de 
provincias su opinion aobre las reforma# que 
deben pedír#e en ei reglamento de la contribu
ción industrial.

Fué aprobado un notable trabajo del Sr. Trom
peta «Proyecto de reformas en las ordenanzas 
de aduanas.» Se publicará en El Comercio Es 
pañol.

El diputado á Córte# D. Juan Maluquar y Vi- 
ladot ha tenido el honor do presentar sus res
petos á S. M. la Reina Regente y de invitarla á 
que cuando vaya á Barcelona se dígne visitar 
las ciudades do Sabadell y Tarrase.

La augusta señora ha aceptado la invitación, 
manifestando vivos deseos de conocer aquellas 
importantes y laboriosas poblaciones.

La caestlon M&nteroKa.
El Sr. D. Vícento Manterola ha dirigido una 

carta á vario# periódicos, suplicándoles hagan 
constar que no ha solicitado, ni por coneigülsn- 
te obtenido, el perdón del señor Arzobispo de 
Toledo, ni podría siquiera «olicitarlo, porque 
siipuestasfaltas no son en «entldo alguno ma
teria de absolución. «En nada, gracias á Dios— 
dice—he ofendido á mi prelado el Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo de esta archldiócesís pri
mada.

Ei, por lo mismo, completament# inexacto 
que haya de cesar el proceso en que entiende, 
y ha do continuar entendiendo hasta su reso
lución definitiva, el Suprema Tribunal de la 
Rota.»
**"**** sauonc»

EDICION D^ NOCHE
Telegramas de la tarde.

cuestión Wilson.
París 91.—Ha continuado la vísta de la causa 

Wílaon, habiendo hecho uso de la palabra el abo
gado Lenté.

La acusación fiscal es sumamente dura contra el 
yer.j.o del ex-presidente de la Bepúblioa.

Sostiene que Wilson conocía perfectamente el 
tráfico de sus cómplices; que cobraba dinero en 
cambio de las cruces; que se dabaa por influeacia 

y culpabilidad está tan probada como 
la de ios demás acusados.

Los presnpnestos en Italia.
_ Roma ©1.—En la Cámara da los diputados con

tinúa la discusión de los presupuestos.
El ministerio cuenta con gran mayoría.
El presupuesto de Negocios «xtraajeroe fué apro

bado por 178 votos contra 87.
Sn Santidad.

París ©fl.—Alanos periódicos católicos como 
prueba de que el Popa está ya bien de salad, dicen 
que ayer paseó por los jardines del Vaticano.

Gracias al reposo do estos últimos dias h* reco
brado fuerza# y se encuentra muy bien.

IVevadas.
París ©S.—En Holaxda han caído grande# ne 

vadas.
Las comunícBciouEs por los ferro-carriles en In

glaterra Bon muy difíciles á causa de la enorme 
cantidad de nieve acumulada sobre las vías.

En casi toda Europa se sienten fríos extraordi
narios, impropios de la estación que comienza hoy.

Boulanger en baja.
París S©.—La cuettion Boulanger entra en un 

período do calma.
Los principales sostenedores de la candidatura 

delex-ministro de la Guerra parecen dispuestos á 
suspender por el momento la propaganda.

La causa de esta resolución se atribuye á que no 
han encontrado el eco que esmeraban, particular
mente en los departamentos.—Pabra,

Francia é Italia.
París #©.—El asunto referente al tratado de 

comercio entre Francia é Italia no ha adelantado 
un paso.

El gobierno francés continúa examinando la# úl
timas proposiciones del de Boma, y hasta ahora no 
ha podido dar respuesta alguna.

Un hecho hay que notar sin embargo, y es que el 
gabinete italiano parece animado de mejores dispo- 
sioiones de llegar á una avenencia.

Conducta de Turquía,
Vlena ©©.—Llama la atención la conducta que 

está BÍguiendo la Sublime Puerta.
Mientras se muestra inclinada á dar satisfaccio

nes á los deseos de Busia, respecto do la cuestión 
de Bulgaria está suscitando toda clase de dificulta
des á Francia ó laglaterra, respecto de su adhesión 
al convenio relativo al Canal de Suez.

Los gabinetes de Lóndres y de París han pro
puesto algunas concesiones á Tarquín; pero esta 
potencia, á juzgar por las noticias do CousUntino ■ 
pl», no hace más que dar largas al asunto.

Se dice que ahora se propone someter á las po
ten cía# la redacción de un nuevo texto al convenio 
cambiando esencialiaenta ei espíritu del mismo.

Entre tanto, la cuestión de Bulgaria continúa en 
el mismo estado, á causa de la discrepancia de opi
niones entre los gra-'des potencias.

El gobierno de Sofia, en vista de esto, se limita 
á observar una actitud espectante,afectando la ma
yor indiferencia tocante á las reclamaciones del 
gabinete otomano.

L» junta boulaugerlsta.
Paría •©.—La junta boulangerie ta, llamada de 

protesta nacional, ha retirado la candidatura para 
las próximas elecciones parciales de diputados, y 
luspendido por completo la campaña electoral.

Pretende que así quiere evitar todo pretejto á la 
conducta del gobierno contra el general; paro la 
verdadera causa de su resolución, según se asegu
ra en los circuios políticos, es el poco eco que ha 
encontrado ahora en los departamentos la propa
ganda plebiscitaria. Ante el temer de un fracaso, 
les partidarios de Boulanger han preferido apelar á 
una tregua.

CleR mnertOB.
©port* ©•.—Durante la última noche los bom

beros y operarios del Ayuntamiento, á la luz de 
las antorohas, han seguido removiendo los escom
bros del teatro Baque!, encontrando muchos ca
dáveres y fragmentos de cuerpos humanos, los 
cuales han sido conducidos esta mañana al cemen
terio .

De las ruinas del teatro se desprendían olores 
fétidos, haciéndose casi imposible el trabajo de 
descombrar.

Envista de esto, se han regado las ruinas con 
sustancias desinfectautcu.

El número de personas muertas á consecuencia 
de la catástrofe, paca de 100.

Se van á celebrar solumiaes funerales en sufragio 
de las víctimas.

La prensa de Oporto pinta con lúgubres colore# 
la consternación que reina en toda ta ciudad.

Preces* de Boolauger.
•"arís ©*.—El Ooaaejo rio goaeralea que ha de 

informar sobre ol osuato Bauíasger, se h* consti
tuido hoy bajo la presidencia del general Farrier.

£1 general Boulanger ha sido citado para compa
recer mañana ante dicho Consejo.

Sfarlaa mercante.
París©©,—BI gobíérno so ccupa ahora en un 

importante y traBcondéntAl aeunto económico. Tra
ta de presentar un proyecto á las Cámaras reser
vando á la bandera fraucesa la uavogacion entre 
los puertos de Francia y da la Argelia.—Fabra.

SENADO.
Abierta la sesión de hoy 22 á las tres menos disz, 

bajo la presidencia del señor marqués de la Haba, 
na, se lee y apruebo, el acta de la anterior, dán
dose cuanta del despacho ordinario.

Preguntas y ruegos.
El señor marqués de la Vlesca ruega al ministro 

de Fomento que se fije en ei incremento que va to
mando en aubstra pátria la invasion de la filoxera, 
y, sobre todo, ea los focos qo se hau presentado 
ea Ife provinci» de Salamtncii; deaeando caber qué 
disposiciones ce han tomado por la junta central 
de -xefensa contra esa plaga.

Dirige también otro ruego al ministro de la Go
bernación Rc^rca dol tristísimo catado porque atra- 
vifsa la provincia da .Santander.

El Sr. «raelEs, como individuo de ía cozaísion 
central de dáfenss. contra la filoxera, dice que la 
filoxera ha entrado en España por Portugal; que 
los focos denunciados ao lo eraa desconocidos á la 
comisión y qae se han nombrado parsoisna peritia 
que loo esiudiea y propongan los medios de hacor- 
lü« desaparecer, onumaraudo las diferentes medi- 
de.B que tienen en estudio para conaeguir este fin.

Ei Sr, Massanet reproduce ua proyecto de car
reteras, y pilo al ministro de la Gcbernacioa quo 
despache con la mayor brevedad posible el expe
diente relativo á la rocompoeieica dol cable de Bi- 
1 cares, ó estudie la sustitución del actual por uno 
nuevo, qu>9 seria lo más acertado.

El Sr. FucnM»y*r ruega al ministro de la, Go 
bernaoion que tome las medida» más urgentes para 
evitar en lo» teatros sucesos como el ocurrido ro- 
cientemonte en Oporto, y que i pesir do estar es
tudiando ei expediente ai g .bernador civil de la 
provinci» hace más de un año, aun no se ha toma 
du medida alguna ni es de esperar se tomo hasta 
que se registre una nueva cat^atrofo.

El Sr. Santa Ana (D. Manuel María,) reproduce 
idéntica excitación á la del 8r. Fuenmayor, lamen
tándose iguaímeato de que nada se haga y de que 
no hx5a en Madrid ni un solo teatro donde se en- 
cue aire garantid* completamente la seguridad de 
los etpactadores, pasa pueda aseguvarse que hay 
algunos do donde no saldrá una sola persona el día 
que ocurra u.tt siniestro, y deeoa quo no se permita 
abrir aiaguu tej-tro que no rauaa las coüdicionoa 
que hoy deban exigirse y desearse.

El eeñor marques de Hazas hace presente que 
loa represent.anted da la provincia da Santander ao 
reunen diariamente para tratar del estado porque 
atraviesa oquolla provincia, y ver de arbitrar loa 
medios de corregirla, y por tanto, que confirma lo 
que suponía el señor marqués de Ja Viesca.

El 8?. Bsendero excita a.1 ministro de Fomento 
para que vigilo los criaderos da plantas da las pro
vincias da Málaga y Tarragona, donde es muy po
sible que importadas de Francia existan algunas 
capas atacadas de filoxera y procedentes do las im
portadas de América.

He suspende la, sesión para reunirá a el Sanado en 
acceioaee á las tres y troisit* y cinco.

Abierta nuevamants 1* sesión á l&s cuatro y cin
co, »0 .'la cuont* de la reunion de secciones, en la 
qoe no ge ha hacho más que nombrar las comírio - 
nes para nueve proyectos da víaa de comunicación 
pendientes da estudio.

El 8r. Hagaz hace algunas observaciones á la 
real ó’-dea que h* aparecido en la Gaceta, referente 
á la provision de la cátedra vacante de clinic* qui
rúrgica ea Is, Universidad de Madrid, aplaudiendo 
al ministro de Fomento por la resolución adoptad», 
sin ningún género de reservas.

El Sr. Ortlz de Pinedo vuelve á ocuparse de los 
incendios que ocurren en los teatros.

ÓRDEN DEL DIA.

Se aprueba sin diecuaiou el dictamen del ferro
carril da San Feliu de Guixols á Gerona.

Igualmente qq aprueba el dictámen mixto relati
vo b1 proyecto dol de Manzanares á Utiel.

El Jnrad».
Es admitido el dictámen mixto estableciendo el 

juicio por jurados, y queda sobre la mesa para au 
v*tacion defisitiva.

Wotaclonea definitivas.
Son votados definitivamente lo# proyectos de ley 

aprobados ayer por la Cámara.
Redenciones del servid* militar.

El señor ministro de la Guerra hace presente 
que en la otra Cámara se ha prosontado una propo
sición suscrita por diputados de todas las opinio- 
nes, tolícitaudo que se amplío el plazo par» la re
dención del eervioio militar, y que como el gobier
no no se ha opuesto á que se tome en considera- 
oion y se trata de una modificación de la ley, lo ha- 
03 presente al Sanado para si quiere tomar algún 
acuerdo en esto asunto.

El 8r. Bosch presenta una proposición inciden
tal encaminada al mismo objeto, que leída y apoya
da brevemente por «u autor, y despues de unas li
geras expiicttciones del ministro de la Guerra ha
ciendo preaentes loa acuerdos dei Congrego, es to
mada en consideración.

El Sr. Calderón y llerce hace algunas observa
ciones relRcíouad&s con li redención dsl servicio 
militar.

El ministro da la Guerra hace presente que las 
manifestaciones hechas en e¡ Congreso en saaíones 
anteriores rolacioDadas oon las preguntas del señor 
Calderón y Herce, nada toni&n que ver con la pro
posición que acaba, da ser tomiùdn e:\ coneidereoicn 
y que el gobierno no he, pedido más mozos en el 
actual remplazo que aquellos que necoeitaba.

El Sr. ©rtiz de Fined* creo que siendo una di»- 
penea de ley lo que se ti-ata de ocorgar en la propo- 
siciou, hay que seguir el procedimiento que maro» 
el reglamento para 1* concesión de estas dispensas 
de ley.

El general Salamanca cree también irregular 
esta discusión, porque otras vesos se ha ampliado 
el plazo ain necesidad de la autorización de laa Cá
maras, y dice qua lo que ahora va á hacerse equi
vale á un voto de censura á los ministros de la 
Guerra anteriores; poro manifiesta que él votará 
la proposición.

El geñor ministro de la Guerra dice que si sig
nificara un voto de ceaeura esta proposición inoi- 
denta), á sus antecesores, pediría a la Cámara q ua 
no la votara; pero quo como no se trata de esto, no 
tiene inconveniente en prestarle su aprobación.

El Senado aprueba la proposición apoyada por 
el Sr. Bosch.

So levanta ¡a sesión.
Eran las cinco y veinte.
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CONGRESO.
Abierta la aeaioQ de hoy 22 de Mareo & las tres 

de la tarde, bajo la presidencia dél Sr. Oapd *- 
pont, se lee y aprueba el acta de la anterior^ y se dá 
cuenta del despacho ordinario.

El Sr. IWavarro Heverter presenta una exposi
ción de los carteros de Madrid parn que se les con
sidere como funcionarios públicos^ y pide- al mi
nistro de Fomento que traiga á Ip Cámara el espe
diente relativo al ferro-carril de Val dû Zafan à 
San Cárlos de la Kápita.

£1 vizconde de Campo-Grande pida que se pon
ga à discusión lo más pronto posible la interpela
ción sobre la circular francesa sobre alcoholes.

£1 señor Presidente contesta satisfactoria
mente.

£1 Sr. Gutierrez de la Vega pide un expediente 
al presidente del Consejo, y denuncia una irregu
laridad cometida en una dependencia del ministe
rio de la Quarra.

El Sr. Romero Gil Sanz dice que se va ¿ demo
ler la casa que habitó Miguel de Cervantes Saave
dra, y praguata si el ministro da Fomenta está dis 
puesto á hacer monumento nacional la citada casa, 
que no debe sarde propieded particular.

£i Sr. Bás presenta una exposición.
El Sr. Martin Bernal otra.
£1 Sr. Pona pide al ministra de Hacienda noti 

cias acerca de un contrata verificado entre «1 ayun 
tamiento de G-racia y la diputación provincial da 
Barcelona.

Los señores marqués de Aguliar, Slás y Haln- 
^uer presentas exposicionea.

El Sr. García del Caatlllo apoya una proposi
ción d« ley, leiia por el ar. Ibarra coa voz muy 
baj^a., que no la entdudimos.

Faé leida despues una preposición firmada por 
los Si'es. Romero Robledo, w-il Bergae, Pedregal, 
marqués de Vadillo, Lagu*rdia y otros, en que se 
Ïdd? la próroga del plazo coaoadido por la ley para 
a entrega ea las cajas militares del importe da la 

redención de los mozos sorteados este año.
El Sr. Romera Robledo se levanta á defea 

derla.
Explica las ranonej de equidad que abonan esta 

proposición, razones que no desconoce ei ministro 
de la Guerra, porque ya en una conferencia parti- 
ouiar que con él tuvo, éste «e mostró convencido 
de la justicia de la proposición que firman indivi
duos de todos los partidos.

El señor ministro do la Guerra contesta que el 
asunto es de bastante interés para que él no vea 
con gusto que las Oámaras se ocupan de él.

Aunque el precepto de las leyes es terminante
mente opuesto al sentido do la proposición, pero 
aunque en términos correctos y iogales, uaa auto
rización de la Cámara no es suficiente para que el 
ministro de la Guerra falte á l',a ley, sí lo os moral
mente. No se opone, pues, á qo.o la proposición se 
tome on consideración, mucho m&g si ambj^s Cáma
ras obran con igual acuerdo.

Luego añade que o! campiimierto da la ley no 
puede coger á nadie de sorpresa, porque ya en Di 
ciembre dirigió á tudiis las autoridades militares 
una circular diciendo que la loy se iba á cumplir 
exactamente.

£1 5r. Ramera Robledo rectifica, insistiendo en 
qne el plazo sea lo máa largo posible, y en razon á 
lo urgente del tiempo, demusatra lo inneeosaris de 
otro prévio acuerdo en el Senado, mucho más ai se 
tiene en cuenta que este acuerdo ha de ser—en ello 
confian todos—con igual sentido que el del Con
greso.

£1 señor ministro de la Guerra desea otro arre
glo en el Senado con el mismo sentido que el to
mado aquí, y respecto al plazo, dice que como el 
dia 1.* de Abril se licencia áloe soldados, prorro 
garlo á máa tiempo seria retardarles su licencia 
miento, causándolea asi perjuicio; pero que eatá 
dispuesto á acceder á lo que solicita el Sr. Romero 
Robledo, prorrogándolo hasta el dia 8 de Abril.

El Sr. Komar« Rebledo aunque no oreo de ne
cesidad el acuerdo del Sanado, si tiquai cuerpo— 
dice—celebra sesión, ahora mismo sale para allá 
un senador (señala al Sr. Bosch que se encuentra á 
su lado) para reproducir Î& proposición.

Insisto en que O' ministro de la Gobernación or
deno por tele.;frafo 4 los gobamadores que publi
quen en el Boletín de dus provincias .1» resolución 
que so adoptará.

La mesa pregunta si la proposic ou pasa á la eo 
misión correspondienté ó os discutida por la Cáma
ra misma.

(Varios diputados: Ahora mismo; por unanimidad, 
por unanimidad)

Pónete á ditcusion.
El señor conde de Toren» dice que como alga 

nos provincias á causa del mal estado do los cami
nos, no podrán por lo breve del plazo disfrutar de 
estos beneficios, debe el ministro da la Guerra adop
tar uaa resolución que iguale á todas 1*« regiones.

El señor ministro de la Guerra oontt’sta que en 
lat provinciae á que alude el conde da Toreno, se 
tendrán en cuenta estas tristes circunetanciai.

La proposición fué aprobtids. por unanimidad.
En este momento sa stbe por teléfono que el Se

nado celebra sesión, y el Sr. Romero Robledo con 
«1 Sr. Booch se acerco. al|miniQtro de la Guerra con 
el fia de que aquella Oimara tome el mismo acuer
do que el Congreso.

Terminado este incidente, ae entra en la
ÓRDBN DEL DIX.

Iuterpela«loa sobre alcoholes.
El señor vizconde de Campo-Graude consume 

el tercer turno.
Pretende demostrar que la circular del gobierno 

francés á sus aduanas es dada con malicie, para evi
tar las reclamaciones da nuestros vinicultores para 
Íue se cumpla nuestro tratado de comercio con 

'rancia.
Dice que la explicación dada al ministro da Eí- 

tado por el embajador da Francia, no significa 
nada, porque no ha dicho sino que la. circular so
lamente se refiere á los vinos sobrealcohoiizadoa, 
que es lo mismo que dice la circuler, censurando 
do paso el quo nuestro ministro se entienda con 
otra persona’que con el ministro de Relaciones ex 
teriores.

£1 señor ministro de Estado contesta respecto á 
le interpretación de la circular, que ésta no se refie 
re á los vinos alcohodzcdos en mayor ó menor can
tidad, sino á aquellos en que la alcoholizacion ea 
tal, que haca perder sus cualidades al vino.

Acerca de la malicia con que puado hacerse uso 
de vetï. circular, en perjuicio da nupetroa exporta
dores, responde dïodo las mayores at-guridaues de 
que 01 gobierno guarda la más exquisita vigilan
cia, aparte da que aquella no ea sino uaa medida, 
como las depoúcíi, dirigida ú;icamente á garanti
zar la bonda-¿ de los vinos.

So suspende cata ditcusion.
Matrluonle civil.

El Sr. JPedregal defiendo la adición á la bses 3 *, 
que trata do los matrimonios celebrados on el ex- 
trrttBjsfo por eepsñoíes, adición que ha borrado la 
comisión de su dictámen.

Comienza, diciendo que viene á defender la co
misión de Ja ingerencia de la curia rom’ina, á de 
fenderia de i» colaboración directo, dol Nuncio de 
Su 8s.ntida.d, á cuyus instancias cree se debe el ha
ber quitado del ¿ictámen la adición que defiando, 
■creando asi un ciso iaooncsbible, y es que toa es
pañoles no puedan verificar en el extranjero matri 
monio válido, porque no e»taudo ea las bases saw- 
fado un principio, eôts no puede desarrollarse dcs- 
purB.

Guando creíamos—añade—que íbamos á teaer 
xnatrimonio civil, nos encontramos poor que ea 
aquel estado creado por el decreto de 9 de Febrero 
de 1875 de D. Francisco Oárdonts, contra el quo 
vosotros elaüLásteis tanto.

Vosotros habéis cedido á las instancias del Nan. 

cío de 3u Santidad en un punto que íiegur.imento 
no hubiera oedido el 8r.' Cárdonas: ¿ n que eOls más ¡ 
reaccionarios que el 8r. Oárdeuas, ó ej qurs o» h* 
engáñalo el Nuncio de .Su Santidad? Porque no es ; 
posib e que la comisión y el gobierno, que deben î 
saber lo que hacen, hayan dejado sin resolver el I 
caso en que un español haya de celebrar matrimo 
nio en el extranjero, habiendo países como Esc.- I 
cia, donde no se declaran válidos otros m- trimu- ! 
nio» que lOo ver5fi.^ftdos’oon arreglo á eus layes )

Estb es la opinion de varios autores, para probar ¿ 
qué allí donde no estén en vigor ¡as decisiones del ] 
Cóúcilíó de Trente, son válido» (os matrimonios ’ 
celebrados con arreglo á laa layeo civiles vigentes, i

En España—añade—están en completo desusólas 
decisiones del Concilio de Trento.

Habla del matrimonio del conde de San Antonio.
A los tribunales españoles corresponde también 

únicamente dirimir las cuestiones que de este asun
to se originen, nunca á la curia romana.

Termina pidiendo á la conaision que acepte esta 
enmienda.

El 8r. Gonzalez de la Faente, de la comisión, 
le contesta que es de todo punto imposible el que 
asunto tan importante deje de ser tratado por el le
gislador. La adición, pue», que pida el Sr. Pedregal 
ssrá desarrollada en el Código; no lo es en la base 
tareera, porque como so refiere muy principalmen
te al derecho de reiacioaes ¿iitcrnacionales, no tie
ne en aquella, por razón de método, colocación ade- 
cuídü.

Respecto «1 caso de la disolución del matrimonio 
del conde de San Antonio, dice que se verificó en 
el extranjero, correspondiendo, pues, al extranjero 
dictar la resolución que crea oportuna.

Respecto á que el dictámen e«tá hecho en cola- 
boraei"-n coa el Nuncio de Su S»ntidad, contesta 
que la comisión no tiene el honor de oonccene; la 
comisión—añade—ha cedido á aquellas observa
ciones que el señor ministro de Gracia y Justicia 
le haya h^cho y que ha considerado procedentes, 
creyendo que debía no oponer obstáculos á la mar
cha del gobierno.

Tonga, pueí, el Sr. Pedregal seguridad de que 
este principio quedará desarrollado en el Código; 
¿en qué extension y en qué limites?; la opinion del i 
Sr. Gamazo, presidenta de la comisión, es que deba 
regirse por la teoría de los Estatutos.

¿Quiere el Sr. Pedregal saber más? Pues ya que i 
BU «eñoria dice que este dictámen lo ha redactado 
el Nuncio de Su Santidad, piegú&teselo á él su se
ñoría. (Risas.)

El Sr. Pedregal rectifies; y como hablara de 
ciertas relaciones entre el Nuncio de Su Santidad 
y elementos del partido conservador.

El marqués de PIdal dec'ara que no lo ha visi
tado sino una vez pare, felicitarlo en los dias de su 
santo.

En votación nominal fné desechada la enmienda 
por 111 votos contra 18.

Los reformistas y posibilistas han votado en pró 
de la proposición.

El Sr. Alvarado consume el primer turno en 
contra de la base tercera del dictámen.

.Empieza su discurso manifestando su conformi
dad absoluta con .as ideas del 8r. Alonso Martinez 
de que es de todo punto indispensable m&nt»nsr la 
paz con la Iglesia, porque sin aquella no pueden 
Bostenerse ni los más robuatos poderes.

Pero á pesar de e.sto, como yo entiendo que el 
matrimonio civil no se opone al sacramento del 
matrimonio, del modo mlemo que la inscripción 
del nacimiento no se opone al sacramento del bau
tismo, ma declaro—die-:—'partidario del matrimo
nio civil.

Se eatienda en largas consideraciones hi.^tóricas 
par*, probar que el declarar la validez del matrimo
nio con relación á sus efectos civiles, ha sidó siem
pre poder del Eetado.

A petición del orador so suspende esta discu
sión.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

B.a redención.
Las razones en que parece fundar el general 

Cassola limitación á pocos días del plazo, con
siste en que los nuevos reclutas tienen que in
corporarse á los cuerpos en 1.* de Abril, y que 
de concedér plazo largo podría ocurrir que, ale 
gando el propósito de redimirse, retrasaran 
mnchoí su incorpÓrscion á las fliss, perjudicaír 
do á ios que deben obtener iicencia ilimitada, 
los cuales tendrían que permanecer en loa Caer 
pos por más tiempo, toda vez que estas licen- 
cías no se conceden hasta la incorporación de 
los reclutas.

Teniendo en cuenta consideracionea tan aíeu- 
dibles, el general Cas-íola solo accederá á que la 
prórroga no pase del 1.® de Abril próximo.

Estas son las noticias de SI Imparcial.
Parece seguro que mañií,na se ponga á dis

cusión el acta de Astorga (Leon).
Hay un voto particular del Sr. Molleda.
Algunos periódicos hablan anoche con cierto 

misterio de una entrevista que ayer tarde cele
braron á última hora, en la secretaría de Esta
do, los Srei. Moret y general Salamanca.

Un crimen.
El Liberal dice que en uno de los calabozos 

del cuartel de los Docks hallábase recluido un 
corneta, castigado por ciertas frases algún tan 
to insolentes, pronunciadas al contestar al capí 
tan de guardia en la tarde de ayer.

A última hora de la noche, el capitán bajó al 
calabozo para reprender al recluido y quizá eX' 
citarle á la enmienda; pero el corneta, díscolo 
do carácter, según se dice, y de vigoroso tem
peramento, en vez de escuchar atento las frases 
del capitán, replicó con nuevas insolencias que 
obligaron al oficial á apolar á las vías ds hecho 
para castigar al insobordinado. Añádese que el 
capitán le dió dos bofetadas y entonces, antes 
que ésto pudiera defenderse, el corneta sacó una 
navaja de grandes dimensione.? infiriendo á su 
jefe dos grandes heridaa, una eri al pecho y 
otra en el costado izquierdo, ambas de suma 
gravedad, hasta el punto de inspirar séries cui
dados su vida.

El herido quedaba en. el mismo cuartel al 
cuidado de los médico.’s que la hicieron la pri
mera cura.

El espitan general se presentó en el cuartel 
en cuanto recibió el prim.er aviso.

Con posterioridad á estas noticias sabemos 
que el capitán herido es el oficial primero de 
Administración militar D. Nicolás Prados, y el 
agresor es un soldado de la compañía de arras
tres llamado Florencio Provensa.

S. M. la Reina, que muy temprano supo esta 
mañana la triste ocurrencia, deseando conocer 
la verdad de lo sucedido, en cuanto llegó al 
Consejo el señor ministro de la Guerra pidiólo 
con vivo interés informes acerca del caso, anti
cipándose al propó.«ito que el general Cassola 
tenia de referirlo á S. M. al darle cuenta do los 
asuntos da su departamento.

A última hora de esta tarde continuaba en el 
miínio estado de gravedad el oficial primero do 
Administración militar, que ayer estaba da ca
pitán do día en el cnartol de los Docks. D. Ni
colás Prados.

8’gun loa médicos que le asisten, la grave 
dau de las horlaus no es solo por estar en el 
sitio en que han sido inferidas, sino también 
por ÍR8 complicaciones que se e* per an.

So ha desistido de trasladarle al Hospital mi
litar en visca del estado que las heridas acu
san, continuando el Sr. Prados en el pabellón 
do oficíale!» núm. 4 del cafírtet de' los Docks, 
donde eáta bir*’ ’- íé h:;u visitado algunos com 
pañeros «uyoi y varios periodistas.

En el cuarto de bandoras se ha instalado el 
fiscal militar do la causa, cargo para que ha 
sido nombrado el comandante de infantería se 
ñor Bassols.

La sumaria estará terminada pasado mañana, 
y según informes de los que no respondemos, 
aquella se sigue por el procedimiento ordinario.

Caasejo de ministros.
En el celebrado esta mañana en Palacio, bajo 

la presidencia de S. M. la Reina, no ha habido 
asuntos de firma.

El presidente del Consejo ha dado cuenta á 
8. M. del estado de ks asuntos de política inte
rior y exterior, empleando en este minucioso 
resúmen todo el tiempo que ha durado el Con
sejo.

Despues los ministros se han reunido en la 
secretaría da Estado; pero esta reunion no ha 
tenido carácter do Consejo, limitándose los mi
nistro» á cambiar impresiones acerca do loa de
batea parlaraentarioa'y de les asuntos tratado» 
en elConsf^jo da anoche.

CoEcarso de buques.
Mañana publicará la Gaceta una real órden 

del ministerio de Marina, previniendo que el 
dia 31 de este mes, á ¡a» doce de la noche, ter 
mina la admisión de pliegos para la con«tfuc- 
cion ds tres crucero.s de guerra de primera 
clase.

Hasta ahora las proposiciones presentadas 
son escasas, pero se espora que en esta semana 
quedará hecha entrega de otras varia», entre 
ellas las ds nuevas casas españolas de Bilbao, 
que 86 presentan al concurio, á mám do las que 
han dicho los periódico».

Uas juntas de puertos.
Probablemente msñana pondrá á la firma de 

S. M. la Reina, el señor ministro de Fomento, 
un decreto reorganizando las juntas de obra» 
de puertos.

La reorganización tiende gá dar entrada en 
ella», á los elementos comerciales é industria 
lea, á quienes directamente afectan las résolu 
clones de la« junta».

Además de los individuos que actualmente 
las forman, en adelante tendrán puesto en eljaa 
dos comerciantes y un industrial, todos mayo
res contribuyente», que serán elegidos por las 
Cámaras de Comercio, y en los puntos donde 
estas no existan, por los respectivos gremios.

Los gobernadores civiles de provinciaa po 
dráu presidir estas juntas cuando lo estimen 
conveniente.

En el ayuntamiento se ha reunido enta tarde 
la comisión de consumoa, para examinar y to
rner acuerdo sobre la real órden del señor mi
nistro de Hacienda, referente al arriendo de 
aquel impuesto.

SíSputaclon provincial.
La sesión da esta tarde ha durado un cuarto 

de hora próximamente, invirtiéadose este tiem
po en la lectura do varios dicta mones de escaso 
interés qua se han aprobado sin dlscuaion.

Se han comunicado ia» órdenes para el des
guace del cañonero de guerra Bularan.

Tudela S5 (10 15 mañana.)—S? gobernador al 
dire-ctor genera? de Seguridad:

Con ei mayor órden y tranquilidad h&n cali
do á 3G3 trabajos los jornalero» del Ayuntamlen 
to, no habiéndole» molestado nadie, por cuyo 
motivo conceptúo gar-sntido el órden público ea 
esta ciudad, y regresaré esta noche á ía capi
tal, dejando fuerza de la Guardia civil para pro
teger á Loe citados trabajadora».

El senador Sr. Maluquer ha recibido un ex 
presivo telegrama de los representante» de la 
Federación de obreros da las tre.» clases de va
por {de Cataluña, que acordaron remitirle en 
una reunion celebrada ayer en Barcelona, fell 
citándolo por su interpelación al gobierno en la 
sesión del lunea último pidiendo una ley del 
trabajo que mejore las actuales condicione» de 
la» clases obreras. La prudente actitud do estas 
le» hace digna» do que el gobierno estudie y 
resuelva su» aapiracione» con elevado criterio 
para mejorar »u situación, como así lo declaró 
el señor ministro do Estado contestando al señor 
Maluquer. __________

No es exacto que haya ia permuta entre los 
gobernadores de Soria y de Lugo, de que han 
hablado algunos periódico».

Por diícordlas habida» entre Manuel Disz 
Mendívil y 0-ocilia Delgado, que vivían marital
mente en 18 calle de los Tree Peces, número 6, 
piso cuarto, él primero atacó á la segunda con 
una navaja, infiriéndola do» heridas leves en el 
pecho y en la-olavíouladzquierda, é hiriéndote 
él mismo en ía tetilla izquierda.
f.)iEl a.gre.5or faé conducido el hospital Provin
cia! por propcrlpcion facultativa, quedando olla 
ea su domicilio.

El vapor francés Tamise, da las Mensajería» 
Marítimas, navegando hace unos dias ds Mar
sella para el Havre, túvo "á bordo un sensible 
acûWeïrte-.

Los fuertes nortea que soplaban fueron causa 
de uca explosion en la máquina, que produjo 
la rotura de un tubo, resultando herido» do» fo
goneros y ua maqainiita por el chorro de agua 
hirviendo. ... .

Las quemadurí'i» de uno de ello» son gravísi
mas, y -’e impiden seguir el viaje, porcnyn cííu 
«a fué desembarcado en Vigo; í,os otro» dos se 
hallaban en estada’dé continuar, según didtá- 
men del director de Sanidad.— , T o t; ' ? .

El temporal.
Ooiedo S2 (12 30 t.)—El gobernador al minis

tro de la Goberaaelon:
Eü telegrama de hoy »8 me dice que en Fier

ros hay 34 centímetros de nievo sobre ló« rail»; 
en Malvado, 70 centimetro»;' en Linares, un 
metro y diez centímetros; en Navldiella, un 
metro y veinticinco centímetro»; en Pajares, 
do» metro» y veinte centímetros.

Fuertes ventiscas y aímóifera cargada.

Uanaejo de la IWartns.
Mañana, á la» doce, ae reunirá en el mÍDÍ¿d-?. 

rio de Marina el Ooiüejo de gob'eruo.
Según nueatras noticia», e»ta reunion tler.c 

por objeto el despacho de varios expeditntea 
desde hace tiempo pendientes d« résolu ion, y 
también el ocuparse de los trabajo» ^.rei*mina 
res de examen de plenos y condiciones prtaeir 
tados ai concurso para construcción de tres 
nuevo» cruesro» de guerra.

««UtIWUiE 2ÎI4

En el Congreso, despues de varia» preguntas 
y proposiciones de ínreré», se abordó el asunto 
de la ampliación del plazo para las redenciones 
militara», tomando parta en el debate el señor 
Romero Robledo, el señor ministro de la Gn-.-r- 
ra, el señor conde de Tóreno y otros diputados.

La proposición presentada y aprobada dice 
así:

«Loa diputados que suscriben, fundades sn los 
precedentes y eu razones de equidad, suplican 
al Gongreao ae sirva acordar:

Que no existiendo, como no existe daño para 
los intereses públicos, verían con guato se con
cediese á los mozos del actual reemplazo, un 
nuevo plazo para solicitar la redención, á con
tar desde lu feche do hoy.

Palacio del Gong.reío, etc.—Romero Robledo, 
Gil Barges, Pedrf-gai, Vadillo, Viilssante, La- 
guardla. Becerro Bengoa.»

El reáu’tado del debate promovido ha sido 
que ge eipedirá ur.a órden ampliando el plsz-o 
de redenciones hasta el 3 de Abrí!.

En el Simado, ha defendido una proposición 
análoga el Sr. Bcsch; votándole también,—por 
unanimidad,—dtapnes de. obgervacioEe.« hechas 
por loa señores ministro de la Guerra, Calderón 
y Herce y general Salamanca.

A más de este eaunto, el Senado ha tratado 
en la primera hora, de la filoxera, por iniciativa 
del «eñor marqué» do la Vieace; y do las pr- cuu- 
cione» que deben observarse en lo» teat roí?; tan
to máa neceaarlas, cuanto que como ha dicho 
muy bien el Sr. Santan»,, el tristísimo cazo 
ocurrido en Oporío, debiera hacernos má» pre- 
vítores.

El dictámen de la comisión mixta del Jopado 
y el referenta á administraciones subalternas, 
se vetarán dsfinitivamente el sábado.

En el Congreso, alguió á la proposición sobre 
redencionea militaren, 'a interpelación de álce
les, contestando eíSr. Moret ai diacurao d^l se
ñor vizconde da Campa Grande; y ya tarde 
principió el debate sobre el matrlmoulo civil, 
presentando á modo de. enmienda el Sr. Pedre
gal el párrftfo 3.* suprimido, y reforzando su té-' 
sis coa refi;xiones y ejemplos práctico», qua la 
Cámara escuchó coa at'-ncion; como asimismo, 
el discurso igualmente notable del Sr. Gonza
lez de la Fuente, en apoyo del dictámen.

Desechada la enmienda del Sr. Pedregal, ha 
hecho uflo de la palabra el Sr. Alvarado, jóven 
diputado de la minoría posibíllsía, que una vez 
más ha probado su talento de palabra y »u» co
nocimientos jurídicos.
^E1 Sr. Alvarado ha quedado en el uso do la 
palabra para mañana.

Loa corros políticos de entre baadidores, han 
vuelto hoy á mostrarse ua pocé movldósíácan' 
sa délas nueva» apreciaciouea qaa se han hecho 
por alguno» periódico» aobre la criéis; con mo
tivo de las queja-s de algunos mlnlgtfcri&b.e per 
haber sido el Sr. Romero Robiedo quien ha to
mado, con fortuna, la iniciativa deínuevo pla
zo para la» redencionee; y por sGponer«e ?¿1 se 
ñor Gamazo en una lotrana'^gencls, por les 
asunto» écocómicos, que no se acomoda á la 
realidad; segun varias veces él mismo ha de 
clarado.

Gomo el Sr. Gamazo preéido la comisión del 
matrimonio civil, pue*to hoy á discusión, no ea 
seguro que pueda ir á Valladolid á iíi reunion 
del dia 25. Dopeede cate vísje d:; ^o que ¿ua 
amigo» le comuaiquea á última horti; pu?» ¿i 
bien el Sr. Gamazo apetece remíiUioa que con
sidera justos, no uatrosinará exíg^raciones que 
pudieran »er contraproducent-os.

L-o resuelto anoche en Consejo sobre el f-erro- 
carril de Catfranc, es lo ílgulente:

Qae la iniciativa de la solución debe partir 
de, Aragón, ó sea de bus legitimes representan
te» en Córte».

Que la »olucion puede ser el conceder á más 
de la subvención ua aaticip? que T'-r-ihlo 1« 
construcción, anticipo que deberá íclrt -grarse 
el dia en que esté hecho el túnel internacional.

Reaúmen: la B'jbvencíon que h.ey tieue e&ta 
línea, que es d-3 1'2.000 durcB por k-Iómetro, «e 
aumentará con un anticipo cuya cuantk re fija
rá entre el gobierno y los representantes de 
Aragón.

Eu 1.a Goruña, según telegramas recibidos 
hoy, reina completa trarquilidad.

Continúe tr.5bsjáadoce en las fábrica» y tille- 
rea, pero lo» comercios contlnú-in cwadcs en 
au mayorí?.

El g-obarund-or ha citado á una reanlou al 
Sindicato del comtroio y da la industria para 
ver el resultado dcfiníVvo de la? geátiones prsb- 
tieadfis.

Las Rutoridade» se ha lan animados de gran 
espíritu do templsza para res.-.ver tedas las 
cuestiones, »in que por tato muestren debilida
des que redundarían en su desprestigio.

Son vQrdaderamenta horribl?? ios pormeno- 
re» que el telégrafo coQtiuúa comunicando »o 
bre las consecuencia» aciag.is del Incendio del 
teatro de Oporto,

La propaganda en favor de Bou'&nger pali
dece-por momentos, y el intento do sus amlg-o» 
puede coDEÍderarse fraca.8ado.

N'lda más de notable.

Temperatara.
La temperatura do hop en Madrid, «•I la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Sres. Aramburo Herma
nos (^Principo, 12), es la siguiente.'

A las ocho de la mañana, 5“ sobre 0.
A las doce de la misma, 10° sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 7° sobre 0.
La máxima fué de 12° sobre 0.
La mínima, de 0°.
El barómetro marca 709 milimetros. V.sriablo.

SGCB2021



EL CORREO.—Jueves 22 de Marzo de 1888

BOIS À.
COTIZACION OFICIAL DE HOY ‘íí DE MARZO,

PONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios

4 p. fO® Int. o.
1 

01*4» Bill, de Cuba 1886 100'70
Id. tít. pequeños.. 
Id. fin da mes....

67'55
67'80

3 p. ICO y 1 p. 100 
amort, de Cuba.

Id. fin d(p........... 67'30 Id. fin de mes.... n
4 p. 100 ext. c.... 69'35 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. tít. pequeños.. 69'55 amort, de Cuba. »
3 p. 100 ext. c.... Anualid. de Cuba.
2 p. 100 ext. c.... Bill, de P. Rico...
Car. de Agosto... n Sisas A. de Mad.. n
Id. de Marzo........ ■k Ob. munie, de id.
Id. de Julio......... » Ob. Erlanger id.,
Obras públicas... n Céd. Banco Hipo-
Personal............. n tec. al 6 p. 100. n
4 p. 100 amort, c. 84'65 Id. al 5 p. 100.... 103'86
Id. tít. pequeños.. 84 60 VAL. COMERO.
Id. fin de mes.... Ac. Banco España 409'00
Id. fin d[p........... C.® de Tabacos... 107'60
Ob. de A. de Cuba Id. Banco Hipotec
Bill, de Cuba 1880 » Id. Banco Castilla

Lócdreii A 8 d[V., libr» esterliu», 25‘74 poístu».
■Lóndre» á 60 d;v., id., 25'66 pe«etaï.
Lóüdrfs á 90 d[f., id., 25'65 pesetas.
París, á la vista, 2'00 de peseta por 100, beneficio 

a^ papei.
Paris á 8 div-, 1'90 de peseta por 100, beneficio al 

pape'..
Resúmen.

Al alicíante de la ventaja obtenida en el alza de 
loe fondos, ao ha presentado más papel A realizar 
tn la reunion do Bo ga de esta tarde.

Los cambios, por lo tanto, han descendido unos 
céntimos de loa t’.pos que ayer a'canzaroa.

Diez céntimos ha perdido el 4 por 100 interior en 
opere-ciones al contado, pues ayer cerró el cambio 
A 67'55 y hoy solo se ha contratado á 67'50 y 45.

A fin de snes quedó ayer A 76'45, y hoy so ha co
tizado A 67'35 y 30.

A fin del próximo se ha publicado eita renta A 
67'40 y 30, y ei la Bolsa anterior terminó A 67'50.

En el 4 por 100 exterior, la baja ha sido mayor, 
puei se hizo en operaciones de partida A 69'60 y 65, 
y hoy solo ha alcanzado los cambios de 69'50, 40 y 
35, en este órdeu.

Fn la denla smortizab e al 4 por 100, iacsoila 
cien h* sido méio» «ousibA : u , or j j cotizaron ios 
cambios da 84'75 y 70, y en i». contratación de hoy, 
loH de 84'70 y 65.

Los billetes de Cuba han perdido 15 céntimos de 
los cambios que ayer alcanzaron; esto es, se han 
convenido A 100'75 y 70.

Las célu as al 5 por 100 del Banco hipotecario, A 
103'25 y 35.

Las acciouoB del Banco dj España, A 409'50 y 499 
por 100.

Las de la Compañía do tabacos, A 108, 107'75 y 
107'50.

Raisin.
A ías cinco.—4 por 100 interior contado, 67'40, 

fin de mes en firme, 67'30, dinero; fin del próximo, 
67'80, dinero.

Partes telegráficas.
París **.—Apertura de la Bolsa de) hoy 4 por 

100 exterior español, 68'03.
Ijóiidres » í — partura de la Bolsa de hoy: 4 por 

100 exterior e' paño!, 67'81.
(telegramas de T. BENARD.)

París 4iS (3 '22 í.)—4 0^0 exterior, 68 06.—8 OiO 
francés, 82'10.-5 0 0 ita iano, 94'5'2 — Otomano, 
502'00—4u,0 'urco, 13'80 —Egiocio. 892 5 >.—Pana 
mA, 280'00.-Núrte3 28'J'OO.—Rio T.-to, 480'00— 
Ferro carriles portugurses, 630 00.—Nuevo Cuba 
no, 495'00—3 0^0 portugueses, 59'43.—Alicante, 
247'50.—Hipotecario, C27'(X).

Ltndres 3« (1 00 t.)—4 por 100 exterior, 67'81.— 
Consolidado, 101'62.

Caitos.
Solio de miñ n».—Los Dolores de Nuestra Señora, 

San Victoriano y compañeros mArtiree.—No ae puado 
comer carne.

Se g^ua el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
do la Pasión, donde por la mañana habrá misa ma
yor coa eermoQ qne predicará el señor Quintana, y 
por la t?.rde, prece.í y reserva

Fiestas do Dolores.
Se celebrarán solemnes funciones ¿ Nuestra Se

ñora de los Dolores, y predicarAn p Jr mañana y 
tarde, roípeativamentf :

Kn Sin Mttítin, loa señores Grande y P.idtor Yu*t.
En la Concepcion, el señor Zaballos.
En San José, los señores AlmarAz y Ayuso.
En Josúi, los señ .'res Alado y Martiaes.

En Santa Catalina, un padre Dominico.
En Chamberí, el señor Martinez.
En Santiago, los señores Barba y Forras.
En el Asilo de Huérfanos, los señores Guijarro y 

Rivero.
En San Ginés, los señores Pereda y Uribe.
En San Pedro, los señores Ancos y Cánovas.
En San Andrés, el señor Marques.
En San Justo, los señores Sarmiento y Jime ^z.
En San Marcos, los señores Ballesteros y * ^.»ya.
En Santa María, los señores Anaya y MUiiéí
En Monserrat, el señor Morlans.
En la Capilla Real, el señor Sánchez.
.lilii Santa MmiIa Magda.ena, los señores Reina y 

Sevilla.
En San Ignacio, el señor Payares y el F. Ortega.
En la capilla del Cristo de San Ginés, el señor 

Vililla.
En la Paloma, los señores Ferez y Garamendi.
En el oratorio del Espíritu Santo, loe señores 

Mira y Rizo.
En Santa Catalina de los Donados, los señores 

Tagüe y Biscóo.
En las Carboneras, los señores Morales y Ba

llesteros.
En San Jerónimo, el señor cura.
x;a las hiervas de Macla, los señorea Marqués y 

Bocos.
En D Juan de Alarcon, el señor Sevilla.
En San Pascual, los señores Calvo y Garamendi.
’'•n el Olivar, los señoras Anaya y Satmiruto.
En la Visitación, el señor Locez.
Bu Atocha, ios st ñores G.'.rel i y i eetnr.
En la capilla del Cristo ao a .alud, Ls señores 

Clenover y Romero.
En los Servitas, loa señorea Cía . nova y Moa- 

tal ban.
En las Niñas de Leganés, el señor Sánchez.
En San Lorenzo, el señor cura.
En San Scbtstian, el Sr. Amor.
Ea San Millan, el señor cura.
En San Luis, el soñor cura.
Bu Marsvillaí, el señor Montalbau.
Kn el Cármo”, el señor Pastor Yust.
En la V. O. T., el señor Montalban.
Visita de le Córte de Maria,— Nuestra Señora de 

la Soledad en San Isidro, San Marcos, Paloma ó 
Calatravas.

Espeotáonlos para
Zarzuela.—No hay función.
Princesa.—132 de abono.—T. 8." par.— A las 

8 1|2.—21.’ viernes de moda.—fit octano no mentir.— 
£1 hijo prestado.

Cernedla.—No hay función.
Apele.—No hay función.
Cara.—T. 2.® par.—A las 8 1(2.—Los diputados.— 

A las 9 li2.—Mam^zelle Nitouche.—A las 10 1)2.—Se
gundo acto.—A las 111(4.—Los corridos.

Martin.—Compañía y empresa de Variedades.— 
A jas 8 1|2.—Tiple en puerta.—A las 9 1(2.—Pepa la 
frescachona ó el colegial desenvuelto,—A las 10 1(2.— 
Los abrazos,—A las 111(2.—Dos canarios de café.

Eslava.—Beneficio de D. Ventura de la Vega.—A 
las81(2.—A vista de pijaro,—A las 9 1(2.—El entreac
to (estreno).—A las 10 1(2.—Ya somos tres.—A las 
11 li2.—Los inútiles.

Circo de Price.—No hay función.

BÀKCO HIPOTECARIO DE ESPANA
Préntamon á larfço plazo al 5 por fOO en 

metálico.
El Banco Hipotecario hace actualmente y 

hasta nuevo aviso, sus préstamos al 5 por 100 
de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuen
ta años, según la amortización que se estipule, 
con primera hipoteca sobre fincas rústicas y 
urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su valor, 
esceptuando los olivares, viñas y arbolados so
bre lo que solo presta la tercera parte de su. 
valor.

Terminadas las cincuenta anualidades ó Isa 
que se hayan pactado, queda la finca libre pa
ra el propietario sin tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

Además de estos préstamos hipotecarios abre 
oréditos reembolsabies á corto plazo para. In 
construcción de edificios.

Imprenta do El Correo, á cargo do F. Fernaúder.
San <Bregorlo, 6

nillTABLS-SIN RIVAI
AGUA de AZAHAR.

SEVILLA.

Consejo Médico.

Tómese una 
cucharada en 
una taza de té, 
tila ó manzani
lla, y se conse
guirá calmar 
radicalmente

DOCTOa J. LILLIOTT

nervioso, de
volviéndoles el 
bienestar al 
cuerpo y la 
tranquilidad

y energía al espíritu.
Léase el interesante prospecto que 

acompaña á las botellas y exíjase 
siempre, la marca registrada 

LA GIRALDA.

FARMACIAS, PERFUMERÍAS 
Y DROGUERIAS.

i MPOMAIfflSBIHlBIIIO VITAL
j Remedio infalible para la curación de 1* impotencia, derra 
mes seminales y de toda clase de desarreglo producido por 
excesos sexuales durante la juventud ó la vejez. Este específico 
curará aun cuando hayan fallado todos los demás remedios 
y es el único medicamento que cura todos los catos de debüi 
dad del sistema nervioso, impotencia parcial ó toti l postncion uer- 
Diosa, consunción, espermatorrea ó derrames seminales, y toda clase 

; de debilidad en el organismo, como falta de virilidad y enfer
medades en los órganos genitales. Este específico es para uso 
interno. Obra como calmante y devuelve prontamente al 
enfermo la salud del cuerpo y del espíritu, comunica fuerza 
y vigor, revive las funciones orgátiess y entona especial
mente el sistema nervioso, disminuyendo gradualmente y 
cesando por último la excitación general que suele acompañar 
en estos casos. Los derrames, ya sean involunttrios ó pre 
maturos, se contienen y se refuerzan las partes genitales 
Sobre éstas y sobre el sistema nervioso obra constitucional 
mente este especifico. Es un remedio infalible en todos los 
casos. 5 pesetas. Se remite prévio envió valor sellos ó giro al 
nstituto Celular, Barcelona.

i

b 
I

tt. PADRES BESBDlCIDtOS.

SUPERIORES CAFES
DH

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ
MADRID—ESCORIAL

Aroma concentrado en elegantes botes de 100 y 200 gramos
Costé asalld* snperlar, á....... JB ptus. los 400 grumos.
Puerto-Rio» y Caraealill».. ,
Pnert»-Rlo» y Moka     S • «
M»ka por».................................... „
Té» de 8 á S® pesetas libra en botes de 2 y 4 onAe.^.
Tapl»oa del Brasil en botes de 200 gpsanos'

Nota. Los botes de CAFE y TAFÍOOí d* 2V0 gra
mos contienen una sorprean ceda uno.

Be venta en t»das la» tienda» de uitranarlnea de 
Madrid y pr»Tlnolas.

Depósito Central: Puerta del Soi, i3

Los pergonM que deseen tomar nn 
exquisito chocolate, que 
una à BU delicado paladar la más 
absoluta pureza, deben probar 
el de los RR. PADRES 
RENEDICTINOS.
Véndense en toda Espafia. En Ma
drid, únicos depósitos, CoNvmaLU 

DH LA Dulcí Alianza.

i TESORO E? BOCA
DE VELAZQUhZ

El mejor especifico contra el 
dolor do muelas y enfermeda
des de la boca, y el único usado 
per las Reales personas de Es 
paña. Véndese á 6 reales fraico 
en Ilc principales boticas de 
España.

ROSARIOS ¡«OWEDAD 
gian surtido, precios iterei- 
blee. Cármea, 9,.joyería.

Estomago
I Quien padece es porque quierel 
La suprema medicación, el ES
TOMACAL THOMPSON, 
frasco, Î» pesetas. Cura siempre. 

Va correo por selles. Pedi l prosixictos 
ó consultar gratis al O-ábixetk Noutb- 
Amkricano, Montera, 33, I." Madrid.

LA COLONIA

GRAN FÁBRICA

CHOCOLATES A VAPOR 
DE 

ñCESTE GONZÁLEZ SIERRA 
(Vallecas)

Tapiocas, tóe y cafés superiores. 
Exijortación. Pedidos al por mayor. 

depósito y OP1CINA8
11, MADRIJi 

Teléfonos : 441 y 532

EL EXCMO. SEÑOR

SOCIO DE LA CASA

<3 marca

WEISWEILLER Y BAUER,

REGISTRAD/.

D.ALFREDOWEILYBADER

presidente de la Sociedad de Beneñcencia francesa, G-ran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, caballero de la Legion de Honor, etcéte
ra, etc., etc

ig ‘g îê 
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Para la Virgen de los Dolores
Especialidad en ramilletes, tartas, platos montados y ban

dejas de dulces. Objetos de fantasía en cristal y porcelana, 
propios para regalos.

Confitería de Carlos Prast 
N, Arenal, S.

Para estos solemnes dies, egtamis confeccionando un ele 
^ante y magnífico surtido en gnantps snecla y cabritilla, 
jolores CHANTILLON de París. A pesar de 
m superioridad, y á fin de dar á conteer á nneitra distinguida 
ilie&tela lo perfecto de su fabricación, eo hemos alterado 
os precios.

Galle £e Tadescos, ném. I, eniresaelo.

EnImFarmacias,Perkmeriasy Bazares «m.

Wm Polvo de Arrox especial'
Pnptridi al Bísmito pw C H F A Y, Perfnnistí

PAKIS. 9, Sue de la Pali, 9, PÆSrs5

'jarabe de sávia'de pino marítimo* 
de LAGASSE, Farmacéntico en Burdeos, 

Las personas débiles del pecho, las que pade
cen de 
Hipo, I Bronquitis, 1 Catarros, lRonqueras, 
Tos, [Asma, ¡Resfriados,|Cxtinciandel>Toz 
pueden estar seguras de encontrar un alivio 
rápido y una cura completa con el empleo de 
los principios balsámicos del pino marítimo 
concentrados en el Jarabe y en la Pasta de 
sévia de pino marítimo de Lagasse, que 
son muy superiores á las cápsulas de brea.

¡
AL PUBLICO : Prevenimos á los enfermos que 
el Jarabe de Lagasse, el solo eficaz lleva en 
i cada frasco la marca de fábrica, la firma y el 
J sello azul de GRIMAULT y C'».

r
Deposito en París: Casa GRIMAULT y C'*, 8. Roe Vivienne 

Y F.N LAS PniNCIPALKS FAHHÁCÍAS Y IHlOCÜKl ÍAS. 9

FALLECIÓ EL 20 DE MARZO, A LAS TRES DE LA TARDE

Su viuda, su madre, sus tios y demás pa 
rientes, participan á sus amigos que los 
restos serán trasladados para su inhuma 
cion en el Pere Lachaise de Paris, desde la 
casa mortuoria, calle Zurbano, 3, á la esta 
cion del Norte, el 23 del corriente, a las dos
de la tarde

No se reparten esquelas.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
DB

Se hace 
como son:

toda clasf- de ira presiones- 
periódicos «ev-•ifi;*

les, quincenales: y menina le--»: r-’- 
folletos, recibos, prospectos. 
circulares, membretes, bi b;U) 
espectáculos y obras de gran lujo

SAN GREGORIO, 8

Fuera de Concurso en la Exposición universal Paú's 1878 
Médallas de Oro y de Plata en rarias Exposiciones.

6,B. do la Tacharle a A -raTT Salnt-Martin, 8
PARIS , LJ PARIS

Las Perlas del Japon gozan de una eran fama, y son muy apreciadas 
por las personas de boon gusto : esta deliciosa sustancia alimenticia no 
tiene rival entre las numerosas sopas que ha adoptado la cocina francesa. 
Como lo indica su nombre despues de cocidas tienen la forma y la transpa
rencia de la» perlas. — Se renden en todas las buenas tiendas da Pastas 

j^ltrsmarinos, en cajas de 250 gramos.
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